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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se AGREGA al expediente DESPACHO COMISORIO, debidamente 

diligenciado, en atención a lo establecido en el art. 40 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

 
B. 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00563 00 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO MARIN VALENCIA 

DEMANDADO DARLY MARIA GALEANO MONTOYA 

TEMAS AGREGA COMISION 
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